
CESAR AUGUSTO TOVAR BURGOS 
                                         Abogado  

Carrera 13 No. 7 – 34 Teléfono 8712793 Celular 3103344894 

Email tovarcesaraugusto@hotmail.com  

Neiva – Huila   

Señor 
JUEZ TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DE NEIVA  - HUILA  
Email cmpl06nei@cendoj.ramajudicial.gov.co  
E.  S.  D. 
 
 
Ref.: Demanda Declarativa Verbal – Responsabilidad Civil Contractual de Miembros del Consejo 
de Administración – de DORALI ESPERANZA GIRALDO CHAVARRO y otros contra IVAN CAMPOS 
PASTRANA y otros. Rad.: 41001400300620180068100 
 
CESAR AUGUSTO TOVAR BURGOS, apoderado de los demandantes, doy contestación a la 
demanda de reconvención en los siguientes términos:   
 
MANIFESTACION FRENTE LOS HECHOS 
 
Al Hecho Primero: Es cierto parcialmente. En primer lugar, el informe del Contador HUGO 
MARIN JAVELA PEÑA, del 6 de octubre de 2016, señalo unos hallazgos, que fueron aceptados, 
con un faltante  de caja, que en ningún  momento se comprobó que fuera responsabilidad del 
Gerente de la Cooperativa COOMULTAX.  Por el contrario, la persona que acepto afectación a 
la cooperativa, fue la secretaria ANA MARÍA MORENO RUIZ, quien en reunión del Consejo de 
Administración, confesó  que ella era le única responsable del faltante y que actuó sola, sin la 
participación o complicidad del señor Gerente José Javier Lozano Cuellar. 
 
El resumen los eventos del faltante ocurrieron así:  
 

1. Por informe de la Contadora de la cooperativa, se evidencio  un faltante de caja en una 
suma aproximada de $35.000.000, lo que fue informado al Gerente JOSE JAVIER 
LOZANO CUELLAR, quien de inmediato informo de tal situación al Consejo de 
Administración.  

 
2. El Gerente, con el fin de proteger los intereses de la organización, el Gerente suscribió 

un acuerdo conciliatorio el día 23 de agosto de 2016, con ANA MARIA MORENO RUIZ, 
comprometiéndose ella, con el aval de sus padres ESPER SANIN MORENO MORENO y 
ANA LUCIA RUIZ GARZON, a pagar la suma de $35.000.000, señalándose que esa suma 
era provisional, ya que el monto definitivo seria establecido por la Contadora de la 
cooperativa y el Gerente. En este acuerdo se estableció incluso la forma de pago.  
 

3. Para garantizar el pago de la suma del faltante provisional, es decir $35.000.000, Ana 
María Moreno y sus padres, suscribieron un pagare.   
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4. El Consejo de Administración de COOMULTAX, ordeno al Gerente de la Cooperativa, la 
contratación de una auditoria externa, para lo cual se vinculó  el día 1 de septiembre 
2016, al  Contador Público HUGO MARIN JAVELA PEÑA, cuyo objeto era “efectuar una 
auditoría a los recaudos de los meses de julio a agosto de 2016 y a las carpetas de los 
asociados…”, quien estableció en su informe del 6 de octubre de 2016, un faltante de 
$57.000.049.  
 

5. Adicionalmente, el Consejo de administración, decidió presentar un denuncio penal, 
ante la Fiscalía  General de la Nación, al que le correspondió el radicado 
410016000584201700346.   
 

6. Los padres de Ana María Moreno, siendo propietarios del inmueble con matricula 
inmobiliaria No. 200-157265, por petición  del Gerente de la cooperativa, canceló el 
patrimonio de Familia que gravaba el inmueble, mediante escritura pública 2986 del 20 
de diciembre de 2016, con el fin de constituir hipoteca a favor de COOMULTAX, para 
garantizar el pago de los dineros adeudados, producto del faltante.  
 

7. De inmediato se constituyó la hipoteca, pero nunca se registró, debido a que el 
demandado IVAN CAMPSO PASTRANA y otros de su grupo, asustaron al padre de Ana 
María Moreno, diciéndole que si lo hacían, la cooperativa les iba a quitar la casa.    
 

8. Una vez se estableció el monto total del faltante de caja, el Gerente de la cooperativa, 
reunió de nuevo a la secretaria Ana María  Moreno y sus padres en calidad de avalistas, 
quienes suscribieron un nuevo pagare por la suma de $22.000.000 con el fin de 
garantizar el pago del total del faltante.   
 

9. Además suscribieron un contrato de transacción con el Gerente de la Cooperativa, que 
en ese momento era el señor JAVIER AUGUSTO REYES PEÑA, en el que acordó que 
teniendo en cuenta que ya se había  cancelado la suma de $35.000.000, el saldo 
restante, es decir la suma de $22.000.000, lo pagarían en cuotas de $500.000 
mensuales, que serían depositados en la cuenta de ahorros de la cooperativa en 
UTRAHUILCA, suscribiendo para tal efecto un pagare por  dicha suma.  Igualmente se 
acordó que se desistiría del denuncio penal que se presentó ante la Fiscalía General de 
la Nación.  Además en dicho contrato de transacción Ana María Moreno Ruiz, se ratificó 
en su responsabilidad del dinero sustraído de la cooperativa, exonerando de dicha 
responsabilidad al Gerente de la época José Javier Lozano Cuellar.          
 

10. El 16 de marzo de 2018,  se radico memorial ante la Fiscalía General de la Nación, 
suscrito por el Gerente de la cooperativa JAVIER AUGUSTO REYES PEÑA y ANA MARIA 
MORENO RUIZ y JOSE JAVIER CUELLAR LOZANO, desistiendo del denuncio penal, 
informándole a dicho ente, que la denunciada había cancelado la suma de $35.000.000 
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y que había suscrito un pagare por la suma de $22.000.000, que las partes habían 
conciliado y que habían acordado desistir  de dicha acción.   
 

11. Ana María Moreno Ruiz y sus padres, cancelaron fielmente meses a  mes,  la suma de 
$500.000 mensuales a la cooperativa, hasta completar los $22.000.000, restituyendo así 
la totalidad del faltante, habiéndosele expedido para tal efecto, el correspondiente paz 
y salvo, el 13 de diciembre de 2021.  
 

De esta manera se desvirtúa el supuesto  detrimento patrimonial en contra de la cooperativa, 
por parte de los demandados en reconvención, como se afirma en este hecho.  
 
 
Al Hecho Segundo: No me consta, deberá probarlo la parte demandante. 
 
Al Hecho Tercero: No es cierto, lo que hay es un denuncio penal, pero no hay ninguna 
formulación de acusación ante el Juez Penal dese el año 2016, y no la habrá, toda vez que ya se 
desistió del denuncio penal.  Sin embargo este debate de responsabilidad penal no se puede 
válidamente adelantar en este proceso.  Con relación al detrimento patrimonial por la suma de 
$57.000.049, como se dijo y demuestra con las pruebas, este no existe, pues lo dineros fueron 
recuperados en su totalidad.   
 
Al Hecho Cuarto: Es cierto que, el Consejo de Administración, con el fin de tener la excusa 
perfecta para dar por terminado el contrato del Gerente, y asesorados por algún colega, le 
imponen al Gerente varios memorandos.  
 
Al Hecho Quinto: No es cierto. Los que administraban la cooperativa, según las mismas actas 
del Consejo de Administración eran IVAN CAMPOS PASTRANA, MIRNA YISELA PERDOMO, OLGA 
LUCIA PEREZ y DORALI ESPERANZA GIRALDO.  Sin embargo esta última asociada, siempre fue 
opositora de los tres primeros  nombrados y  voto de manera negativa en la decisión de 
terminar el contrato del Gerente, y siempre estuvo en minoría y por lo tanto su postura era 
siempre derrotada.  
 
Lo anterior se puede corroborar con las actas del Consejo de Administración  No. 191 del 16 de 
agosto de 2016, acta 193 del 1 septiembre de 2016, acta 194 del 15 de septiembre de 2016, 
acta 196 del 29 de octubre de 2016, acta 197 del 11 de noviembre de 2016, acta 198 del 17 de 
noviembre 2016, acta 199 del 5 de diciembre 2016, acta 200 del 15 de diciembre 2016, acta 
201 del 19 de diciembre de 2016, acta 202 del 26 de diciembre 2016, acta 203 del 18 de enero 
de 2017, acta 215 del 18 de julio de 2017, acta 216 del  14 de agosto de 2017 y acta 217 del 
22de agosto de 2017.   
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En estas actas se evidencia que las personas que siempre fungen como miembros principales y 
quienes toman las decisiones, son IVAN CAMPOS PASTRANA, MIRNA YISELA PERDOMO, OLGA 
LUCIA PEREZ.   
 
Además, cuando consignan en el mes de agosto de 2017 la liquidación definitiva de cesantías 
del señor Javier Lozano, una vez se enteran de la demanda laboral, deciden consignarlas y 
todavía fungían como miembros principales del  Consejo,  IVAN CAMPOS PASTRANA, MIRNA 
YISELA PERDOMO, OLGA LUCIA PEREZ. 
 
Era tal la falta de administración, que como se observa las actas, para el mes de agosto de 2017,  
estaban en borrador, sin siquiera tomarse el trabajo de tenerlas al día.   
 
Al Hecho Sexto: Es cierto, el gerente fue reintegrado, una vez fueron reemplazados los 
miembros del Consejo, por la Asamblea General, una vez se conoció, las irregularidades 
cometidas por ellos, a saber,  IVAN CAMPOS PASTRANA, MIRNA YISELA PERDOMO, OLGA LUCIA 
PEREZ. 
 
Al Hecho Séptimo: Es cierto, la nueva administración no puede avalar, ni cohonestar con las 
decisiones y los atropellos de los miembros del  
Consejo de administración hoy demandados.  
 
Al Hecho Octavo: No es cierto. Lo que sucedió es que la Asamblea General de Asociados de la 
cooperativa COOMULTAX, por fin pudo controlar la situación de desorden de la organización, 
castigando incluso con la destitución de los asociados hoy demandados.  
 
  
MANIFESTACION FRENTE A LAS PRETENSIONES 
Me opongo a la totalidad de las pretensiones por carecer de manera absoluta de fundamentos 
facticos y jurídicos.  
  
Se pretende por parte de los demandantes en reconvención, que los demandantes en la 
demanda principal, sean condenados a pagar lo pretendido, por ser estos los que entramaron  
todo el procedimiento y el ardid para defraudar a la cooperativa y que los condene a pagar los 
gastos causados y extraídos de la cooperativa.  
 
Los asociados que demandan, en la demanda principal,   a excepción de DORALI ESPERANZA 
GIRALDO CHAVARRO pero que nada pudo hacer porque la vencían las mayorías del Consejo, 
JANIER SALINAS CALDERON, SERGIO FERNANDO RODRIGUEZ LOSADA, JESUS ESCOBAR 
PERDOMO, ESNORALDO MONROY OSPINA y MARIA NELFY CARDOZO LOPEZ, no tuvieron 
ninguna participación directa en la destitución del Gerente, como tampoco en la omisión de no 
pagarle oportunamente, su liquidación definitiva de cesantías y por lo tanto están exonerados 
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de responsabilidad en los perjuicios ocasionados a la cooperativa al resultar condenada por el 
Juzgado Laboral de Pequeñas Causas.   
 
Igualmente, los demandantes, no tuvieron ninguna responsabilidad en el faltante, además 
como ya se dijo, los valores sustraídos por la secretaria Ana María Moreno Ruiz, se recuperaron 
en su totalidad.  
 
Por lo tanto, no hay lugar a declarar ninguna responsabilidad de los demandados en 
reconvención, quienes por el  contrario, dieron una  batalla, en aras de recuperar la 
gobernabilidad de la cooperativa y revertir los daños económicos y sociales de los demandados.  
 

EXCEPCIONES DE MERITO 
 
Con el fin de enervar las pretensiones de los demandantes en reconvención, propongo las 
siguientes excepciones de mérito:   
 
INEXISTENCIA PERJUICIOS POR PARTE DE LOS RECONVENIDOS 
Como se probara, los reconvenidos no han generado ningún perjuicio a la cooperativa y menos 
a los demandantes en reconvención.  
 
Por el contrario, los demandantes en reconvención, con su actuación, durante el tiempo que 
estuvieron al mando en el Consejo de Administración, fueron los que con sus actos omisivos, 
llevaron a la cooperativa al incumplimiento de las normas laborales, en contra del gerente 
destituido, en detrimento de la cooperativa, al tener que pagar una condena por la suma  que 
resulto condenada por el Juzgado Laboral.   
 
Adicionalmente, el faltante de caja se recuperó en su totalidad, por lo tanto no hay ningún 
perjuicio que se deba reclamar.  
 
Por lo tanto, solicito a señor Juez, declarar probada esta excepción y   condenar a los 
demandados al pago pago de costas y perjuicios.  
 
FALTA DE LEGITIMACION EN LA CAUSA POR ACTIVA   
Los demandantes en reconvención, no están legitimados para reclamar perjuicios a favor de la 
cooperativa, porque todos ellos fueron excluidos, luego de un proceso  disciplinario interno. 
 
Por lo tanto, solicito a señor Juez, declarar probada esta excepción y   condenar a los 
demandados al pago pago de costas y perjuicios. 
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PRUEBAS 
 

Solicito al señor Juez, tener como pruebas loas siguientes:   
 
1. DOCUMENTALES 
 
- Acuerdo suscrito entre Ana María Moreno Ruiz y sus padres y el Gerente de COOMULTAX.  
- Pagare por $35.000.000 del 15 de noviembre de 2016.  
- Certificado de Tradición inmueble con matriculo 200-157265.    
- Transacción Ana María Moreno Ruiz y el Gerente de COOMULTAX el 8 de  marzo de 2018.  
- Pagare por $22.000.000 del 8 de marzo de 2018.  
- Memorial del 16 de marzo de 2018, dirigido al Fiscal 9° Local de Neiva.  
- Paz y salvo del 13 de diciembre de 2021.  
- Acta No. 191 del 16 de agosto de 2016, acta 193 del 1 septiembre de 2016, acta 194 del 15 

de septiembre de 2016, acta 196 del 29 de octubre de 2016, acta 197 del 11 de noviembre 
de 2016, acta 198 del 17 de noviembre 2016, acta 199 del 5 de diciembre 2016, acta 200 
del 15 de diciembre 2016, acta 201 del 19 de diciembre de 2016, acta 202 del 26 de 
diciembre 2016, acta 203 del 18 de enero de 2017, acta 215 del 18 de julio de 2017, acta 
216 del  14 de agosto de 2017 y acta 217 del 22de agosto de 2017.  

 
2. TESTIMONIALES 

 
Solicito al despacho, recibir los testimonios de ANA MARIA MORENO RUIZ, identificada con la 
cedula de ciudadanía No.  1075.263.589 de Neiva – Huila, ESPER SANIN MORENO MORENO, 
identificado con la cedula de ciudadanía No. 12.127.549 de Neiva – Huila, y ANA LUCIA RUIZ 
GARZON, identificada con la cedula de ciudadanía No. 26.511.892 de Hobo  – Huila, residentes 
en la Carrera 36 A No. 23 – 69 Sur del Barrio Limonar de la ciudad de Neiva – Huila, para que 
declaren sobre los hechos de la demanda de reconvención.   
 

3. INTERROGATORIO DE PARTE 
Solicito al despacho, decretar interrogatorio de parte de los demandantes en reconvención, 
para que en audiencia absuelvan interrogatorio que les formulare en dicha oportunidad.  
 
 

ANEXOS 
Adjunto en archivo PDF, todos los documentos relacionados en el acápite de pruebas.  
 

NOTIFICACIONES 
 Las partes pueden ser notificadas en las direcciones que aparecen en la demanda y su 
contestación.  
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El suscrito en la carrera 13 No. 7 – 34 de la ciudad de Neiva- Huila, teléfono 8712793, celular 
3103344894, correo electrónico tovarcesaraugusto@hotmail.com.  
 
 
 
Del señor Juez,  
 
 

 
CESAR AUGUSTO TOVAR BURGOS  
C.C. 71.587.54 de Medellín (Ant.) 
T. P. 142039 del C. S. de la J.   
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